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INFORME DE LA SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y 

FISCALIZACION (SsPRyF) 

Comisiones Nacionales: 

COMISION NACIONAL SOBRE ESPECIALIDADES CRITICAS (Resolución 
Ministerial Nº 597/2016): 

Discusión entre los representantes de la Federación Argentina de Asociaciones de 
Anestesia, Analgesia y Reanimación (FAAAAR), del  Foro Argentino de Facultades y 
Escuelas de Medicina Públicas (FAFEMP), de la Asociación de Facultades de 
Ciencias Médicas de la República Argentina (AFACIMERA), del Observatorio 
Federal de Recursos Humanos de Salud y de la Dirección Nacional de Capital 
Humano y Salud Ocupacional, para una estrategia nacional sobre la cobertura de 
anestesistas a nivel de los hospitales públicos. Se acordó: 

- Trabajar a nivel regional entre distintos actores vinculados a la formación de 
anestesiólogos, incentivando mesas de diálogo entre Ministerios, Universidades y 
Federación. 
 

- Realizar un acta acuerdo con cada provincia para realizar una planificación 
conjunta de recursos humanos, fundamentalmente con las especialidades críticas, 
con el objetivo de evaluar la necesidad de los recursos humanos y los actores que 
intervienen en la migración. 

-Dimensionar adecuadamente la oferta de formación de anestesiólogos en 

cantidad y calidad; establecer la cobertura de puestos de trabajo de Anestesia en 

los Establecimientos de Salud y fijar meta de anestesistas a los que se quiere 

llegar en 5 -10 y 20 años. 

COMISION INTERMINISTERIAL DE INVESTIGACIONES Y MEDICAMENTOS 
PARA TERAPIAS AVANZADAS, en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD (MS) y 
el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA 
(Mincyt) 
Creada por Resolución Ministerial conjunta N.º 1-E/2017 con el objeto de actualizar 
el marco normativo existente sobre las ñTerapias Avanzadasò, adecu§ndolo a las 
características de nuestro país y en armonía con los modelos a nivel internacional. 
La misma se reúne en el Mincyt y en la Subsecretaría de Políticas, Regulación y 
Fiscalización, con intervención desde el MS de representantes de la DIRECCION DE 
INVESTIGACION PARA LA SALUD, la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA (ANMAT) y el  
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE A BLACION E 
IMPLANTE (INCUCAI).  

OTRAS ACTIVIDADES: 

¶ Se establece el reglamento del COMITÉ DIRECTOR NACIONAL PARA LA     
ENSEÑANZA DE LA PROTECCIÓN RADIOLÓGICA (CoDiNEPRa) y se  elaboró 
el convenio marco entre el Ministerio de Salud y la Agencia de Regulación 
Nuclear firmado el 24 de Agosto de 2017 con el objeto de fortalecer la 
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cooperación que ambas instituciones tienen en áreas como capacitación, 
medicina radio sanitaria en situaciones de emergencia radiológica y nuclear, 
estudios y trabajos de investigación y cumplimiento del reglamento sanitario. Se 
recibió a la Misión de evaluación Internacional Education and Training Appraisal 
(EduTA)  en forma conjunta los días 6 a 10 de noviembre de 2017. 
 

¶ El 31 de mayo de 2017 se efectúa la mudanza de la DIRECCION DE SANIDAD 
DE FRONTERAS Y TERMINALES DE TRANSPORTES (DSFYTT) a la Av. Pedro 
De Mendoza y Blanes por gestión de la AGENCIA NACIONAL DE BIENES DEL 
ESTADO y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quien cede en 
préstamo el edificio construido para tal fin y se devuelve a la Corporación Puerto 
Madero, el edificio que ocupaba en la Av. Huergo 690 para su demolición por el 
proyecto de la Autopista ribereña. Se puso en funcionamiento el nuevo 
vacunatorio y se estableció el nuevo sistema de comunicación de telefonía e 
internet. 
 

¶ A partir de julio a septiembre de 2017 se avocan las funciones de la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS 
(DNRFSF) y de la DIRECCION DE SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES 
DE TRANSPORTES (DSFYTT) por falta de designación de sus respectivos 
directores. 
 

¶ Se desarrollan los proyectos de trámites a distancia con el MINISTERIO DE 
MODERNIZACION y el equipo de la DNRFSF. 
 

¶ Se proyecta con Aduana y el MINISTERIO DE MODERNIZACION, participar en la 
ventanilla única para la libre plática, con el objeto de transparentar  y agilizar los 
trámites de amarre de las embarcaciones.  

 

¶ Se realizó el cuestionario a las Unidades Sanitarias de Fronteras para evaluar sus 
necesidades y condiciones laborales y se realizó el Informe sobre 
establecimientos de Salud en la Frontera (IF-2017-19893261-APN-SSPRYF#MS) 
por solicitud de la Auditoría General de la Nación y el informe complementario 
sobre otras Unidades. 

 

¶ Se está trabajando en la revisión y modificación de normas de la DNRSF y 
DSFYTT para simplificar los trámites con el objeto de desburocratizar el sistema y 
se evalúa el traspaso de las funciones de vacunación contra la fiebre amarilla a 
los vacunatorios habilitados en las distintas jurisdicciones, bajo la coordinación de 
la DIRECCION DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES. 
 

¶ Se trabajó bajo la coordinación de JEFATURA DE GABINETE DEMINISTROS en 
la reglamentaci·n de la Ley 27350 de ñInvestigaci·n m®dica y cient²fica del uso 
medicinal de la planta de cannabis y sus derivadosò aprobada por el Decreto 
Reglamentario N.º 738 del 21 de septiembre de 2017. 

CON LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD: 

¶ Participación en la inauguración de las nuevas instalaciones del Centro 
Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud (ex 



6 
 

Biblioteca Regional de Medicina) BIREME con el apoyo de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el Barrio Paraíso, Rua Vergueiro 1759, San Pablo, Brasil  y de la Sexta Sesión 
Ordinaria del Comité Asesor de BIREME, órgano permanente que cumple 
funciones consultivas ante la Dirección de la OPS/OMS, según el Estatuto del 
Centro , siendo la Relatora de dicho Comité,  la Prof. Dra. Kumiko Eiguchi de 
Argentina. En dicha reunión con participantes de Perú, Brasil, Trinidad Tobago y 
Jamaica, junto a las autoridades de BIREME se elaboraron las propuestas sobre 
cuatro ejes: Historia e Institucionalidad de BIREME, Sostenibilidad Financiera, 
Cooperación Técnica, Selección de los miembros del Comité Científico y 
Recomendaciones generales a la directora de la OPS sobre el funcionamiento y 
desarrollo de BIREME. 1 y 2 de febrero de 2017. 
 

¶ Participación en la Reunión para el análisis y discusión de la Estrategia de 
Recursos Humanos para la Salud Universal, organizada por el Ministerio de Salud 
de la Nación y OPS, con participantes del Comité Ejecutivo de la OPS, 
autoridades del Ministerio de Salud de la Nación y de los Ministerios de Salud 
provinciales, junto con representantes de México y Canadá, realizada en Buenos 
Aires el 5 y 6 de abril de 2017. La Dra. Kumiko Eiguchi dio la conferencia sobre 
ñPol²tica de Recursos Humanos en Salud de la Rep¼blica Argentinaò y el Dr. 
James Fitzgerald, director del Departamento de Sistemas y Servicios de Salud de 
la OPS la conferencia sobre ñLa propuesta de Estrategia de Recursos Humanos 
para la Salud Universalò, para luego discutir y revisar el documento que finalmente 
se aprobara en la Asamblea de la OMS.    

PARTICIPACIONES EN REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN: 

¶ Participación en representación del Ministerio de Salud, por invitación del 

Gobierno de Corea del Sur, en la reunión anual K-Pharma Academy en la ciudad 

de Seúl Corea, del 25 de Marzo al 2 de Abril junto a 6 países de Latinoamérica, 

un total de 9 participantes de: Argentina (MSAL y ANMAT), Chile (CENABAST y 

MINSAL), Perú (EsSalud y DIGEMID), Brasil (ANVISA), México (CSG; Consejo de 

Salubridad General), Costa Rica (CCSS; Caja Costarricense de Seguro Social) 

acompañados por 3 representantes locales. La reunión tuvo como objetivo 

proveer a los participantes la oportunidad de explorar las políticas de salud de 

Corea, proceso de aprobación de especialidades farmacéuticas y productos 

médicos, sistema de gestión de la seguridad de los medicamentos y del sistema 

nacional de seguridad de la salud. 

 

¶ Miembro de Jurado por el Ministerio de Salud de la Nación para la selección del 
director del INCUCAI 2017. 

 

¶ REPRESENTANTE del Ministerio de Salud de la Nación en las Jornadas 

Nacionales del Foro de Facultades y Escuelas Públicas de Medicina de la 

Rep¼blica Argentina (FAFEMP) y Expositora en la Mesa Redonda ñAprendizaje 

interpersonal en el gradoò tema: ñNecesidades y Desaf²os en el Sector Saludò. 
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Organizado por la Facultad de Ciencia Médicas de la Universidad Nacional de 

Cuyo. Mendoza 11 y 12 de mayo de 2017. 

 

¶ REPRESENTANTE del Ministerio de Salud de la Nación en el panel del Acto 

inaugural de CAEM 2017 XVII Congreso Argentino de Educaci·n M®dica ñLa 

educaci·n m®dica, una clave para el desarrollo socialò y disertante en el Panel 

ñC·mo certificar la formaci·n continua en el posgradoò. Organizado por la 

Asociación de Facultades de Ciencias Médicas de la República Argentina 

(AFACIMERA)- Buenos Aires  2, 3 y 4 de agosto de 2017. 

 

¶ REPRESENTANTE del Ministerio de Salud de la Naci·n en el Taller ñHidro vía: 

Normativa y Reglamentos frente a las oportunidades del incremento del 

comercioò. Organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ï 

Secretaría de Relaciones Económicas Internacionales. Palacio San Martín, 

Buenos Aires 23 y 24 de agosto de 2017. 

 

¶ Asistente al III Congreso Argentino de Evaluación de Tecnologías en Salud. 
Organizado por la Sociedad Argentina de Calidad Total y Evaluación de 
Tecnologías en Salud. AMA. Buenos Aires 29 de agosto de 2017. 

 

¶ Participación en la  III Reunión de la Subcomisión en Salud y Ciencia Médica 
entre Argentina y China. Intercambio de información sobre Medicina Tradicional y 
propuesta de colaboración en la  formación de profesionales  de la Salud. Buenos 
Aires 3 de Noviembre de 2017. 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD (DIS) 

PROGRAMA 16 ACTIVIDAD 11 

Directora: Lic. Carolina OôDonnell 

La DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD fue creada por Decisión 

Administrativa N° 498 en mayo de 2016, absorbiendo las actividades de la Comisión 

Nacional de Salud Investiga. El propósito de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

PARA LA SALUD (DIS) es desarrollar las políticas de investigación en salud que 

promueva el Ministerio y fomentar la gestión de su conocimiento. 

 

DENTRO DE SUS OBJETIVOS ESTÁN: 

 

¶ Fomentar investigaciones éticas y de calidad en salud pública, para la reducción 
de la brecha entre producción-utilización de evidencia científica en la toma de 
decisiones clínicas y sanitarias. 

 

¶ Establecer mediante metodologías validadas las prioridades de investigación en 
salud implementadas por el Ministerio. 

 

¶ Promover la gestión del conocimiento a través de un programa de publicaciones, 
encuentros entre investigadores y tomadores de decisión, como así también a 
través de la biblioteca virtual en salud del MINISTERIO. 

 

¶ Promover la formación en investigación de los recursos humanos en salud. 
 

¶ Promover alianzas estratégicas con actores clave del campo de la salud pública y 
la articulación con las áreas de investigación de los Ministerios de Salud 
Provinciales, con organismos de ciencia y tecnología, con centros de 
investigación y con organismos internacionales afines. 

 

¶ Fortalecer los Comités de Ética de la Investigación (CEI) en las distintas 
jurisdicciones de salud. 

 

¶ Promover el registro y fortalecer la difusión de las investigaciones en salud a 
través del Registro Nacional de Investigaciones en Salud (ReNIS). 

 

ACCIONES REALIZADAS SEGÚN OBJETIVOS 

¶ Fomentar investigaciones éticas y de calidad en salud pública, para la reducción 
de la brecha entre producción-utilización de evidencia científica en la toma de 
decisiones clínicas y sanitarias 
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- Becas SALUD INVESTIGA ñDr. Abraam Sonisò 2017 
 

Se otorgaron en mayo 300 Becas de investigación en salud aprobadas por la 

Resolución Ministerial N.º 783/17. 

 

Las becas de investigación tienen un año de duración y están dirigidas a 

investigadores en el campo de la salud, que desempeñen sus actividades 

preferentemente en hospitales y centros de atención primaria de la salud, 

universidades, institutos universitarios, organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales. Luego del proceso de evaluación, realizado por expertos 

externos, resultaron ganadores 101 becarios individuales y 199 becarios para 

estudios multicéntricos. (Ver gráficos 1 a 3). 

 

- Convocatoria pública para las Becas SALUD INVESTIGA Dr. Abraam 
Sonis 2018 

 

Se abrió el 22 de agosto el llamado a convocatoria a las Becas 2018 a través 

de medios gráficos de difusión masiva. La convocatoria cierra en diciembre de 

2017. Aprobado por Resolución Ministerial N.º 1278/17. Se financiarán 300 

becas de investigación clínica e investigación en salud pública por un monto 

total de 42 millones. 

- Encuentro ï Agenda Nacional 

Se planificó para el 27/10/2017 en cooperación con OPS/OMS el 2do 
encuentro hacia la construcción de una Agenda Nacional de Investigación en 
Saludò con la participaci·n de expertos internacionales, autoridades del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y de los Ministerios provinciales de 
salud. 

¶ Promover la gestión del conocimiento a través de un programa de publicaciones, 
encuentros entre investigadores y tomadores de decisión, como así también a 
través de la biblioteca virtual en salud del Ministerio. 

- Revista Argentina de Salud Pública (RASP) 

Se editaron los números 29, 30 y 31  de la Revista Argentina de Salud Pública. 

(Ver Gráfico 4) 

Se encuentra en proceso editorial el número 32 correspondiente a septiembre 

de 2017 

Disponibles en formato electrónico en www.rasp.msal.gov.ar  

 

- Biblioteca Virtual en Salud del Ministerio de Salud de la Nación (BVS-

MSAL)  

Se ha fortalecido el desarrollo y aplicado a la página del Ministerio: 
www.bvs.msal.gob.ar Se elaboró la política de actuación de la BVS-Msal de 

http://www.rasp.msal.gov.ar/
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acuerdo lo establecido por la Resolución 370/2016 y a la Ley 26.899/2013 de 
Repositorios digitales institucionales de Acceso Abierto  y su reglamentación 

- Acceso a recursos de información científica en colaboración institucional 

 

Hinari - Se obtuvo la incorporación del Ministerio de Salud al Programa de 

Acceso a la Investigación para la Salud que le permite a todos los miembros de 

la institución acceder gratuitamente y en línea a las principales revistas de 

biomedicina y ciencias sociales contenidas en sus bases de datos 

bibliográficas. 

 
- Biblioteca Electrónica del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva 

 
Se presentó la solicitud de incorporación del Ministerio de Salud de la Nación al 

servicio de préstamo Inter bibliotecario que ofrece dicha biblioteca. La 

aprobación de esta solicitud permitirá el acceso, a través de Internet, a artículos 

completos de publicaciones periódicas científicas y tecnológicas, bases de 

datos referenciales, resúmenes y demás información bibliográfica nacional e 

internacional de interés para los integrantes del Sistema de Ciencia y 

Tecnología y otras instituciones adherentes. 

¶ Promover la formación en investigación de los recursos humanos en salud. 

- Programa de tutorías para Ideas-Proyecto 

Se realizó la convocatoria pública y la selección de los postulantes beneficiarios 

del proceso de tutoría para la formulación de proyectos. Fueron seleccionados 

8 postulantes del sistema público de salud de las siguientes provincias: Santa 

Cruz, La Pampa, Tucumán, Santiago del Estero, Santa Fe, San Juan, Salta y 

Neuquén. El programa de apoyo metodológico de tres meses concluye en 

noviembre de 2017. 

 
- Capacitación 

Salta: El 25 de enero de 2017 En el marco de la presentación y puesta en 
funciones de la Comisión Provincial de Investigación en Ciencias de la Salud 
del Ministerio de Salud de Salta, el pasado 25 de enero, se realizó el I 
Encuentro Regional de Farmacología Clínica en el que participaron autoridades 
nacionales, regionales y provinciales. La jornada tuvo por objetivo dar a 
conocer la tarea de la Comisión Provincial de Investigación en Ciencias de la 
Salud y su articulación con las políticas de investigación que se impulsan desde 
el Ministerio de Salud de la Nación, a través de la Dirección de Investigación 
para la Salud (DIS). Al respecto, O´Donnell expuso acerca de las directrices de 
la DIS, con especial énfasis en las estrategias de implementación de políticas 
federales de investigación y el fortalecimiento de los equipos de gestión de la 
investigación de las distintas jurisdicciones del país. 
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Misiones: El 27 de abril de 2017 se llevó a cabo una jornada de capacitación 
sobre Ética en Investigación y Comités de Ética en Investigación (CEI) 
organizada por la Dirección de Investigación para la Salud (DIS) y el Ministerio 
de Salud Pública de Misiones. La capacitación, realizada por Ana Palmero, 
coordinadora de Comité Nacional Asesor de Ética en Investigación del 
Ministerio de Salud de la Nación y responsable del Área de Ética en 
Investigación de la DIS, estuvo destinada a miembros e interesados en integrar 
los CEI de la provincia. 

 
Ciudad de Buenos Aires: los miércoles 19 de abril y 3 de mayo de 2017 se 
realizó una capacitación a los residentes del Centro Nacional de Genética 
Médica sito en el Hospital Rivadavia de CABA. La primera clase fue sobre los 
componentes esenciales que conforman un proceso de investigación, y la 
segunda fue sobre la formulación de un proyecto de investigación. 

 
San Juan: Se realizó el 27/09/2017 una jornada de capacitación sobre 
formulación de proyectos de investigación presencial en la provincia de 
organizado por el Ministerio de Salud de la provincia. 

Telesalud: 03/10 Teleconferencia con el Comité provincial de ética en 

investigación para el asesoramiento en el armado de procedimientos para la 

acreditación y supervisión de comités de ética en investigación, en el marco del 

cumplimiento de la ASP 006. Se planificó una capacitación virtual para los 

miembros del comité provincial por Telesalud para el día 7/11.  

¶ Promover alianzas estratégicas con actores clave del campo de la salud pública y 
la articulación con las áreas de investigación de los Ministerios de Salud 
Provinciales, con organismos de ciencia y tecnología, con centros de 
investigación  y con organismos internaciones afines 

- Red Ministerial de Áreas de Investigación para la Salud en Argentina 

(REMINSA)  Se validaron actividades del proyecto realizado a través de la red 

con financiamiento del PROYECTO FESP II. (Gráfico 5) 

Validación: 

  

1. Actividad de Salud Pública 1: Creación del área de investigación en salud en    

el ministerio de salud de La Pampa. 

2. Actividad de Salud Pública 2: Diagnóstico de situación de la Investigación en 

Salud en las provincias de La Rioja, San Juan y Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

3. Actividad de Salud Pública 3.1: Creación del Registro público provincial de 

Investigación en Salud y/o utilización del Registro Nacional de Investigaciones 

en Salud ï ReNIS en las provincias de La Pampa y Tucumán. 

4. Actividad de Salud Pública 3.2 - Actualización del Registro de Investigación en 

Salud en las siguientes provincias: CABA, Neuquén, Salta, San Juan, Santa 

Fe, Buenos Aires, Córdoba, La Rioja, Rio Negro, Santa Cruz, Mendoza y 

Misiones. 
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5. Actividad de Salud Pública 4 ï Creación del Comité Provincial de Ética en 

Investigación en Salud del Ministerio de Salud de Misiones. 

6. Actividad de Salud Pública 5 - Registro, Acreditación y Supervisión del Comités 

de Ética en Investigación en Salud en las provincias: CABA, Buenos Aires, 

Mendoza, Misiones, Rio Negro y Santa Fe. 

 

- Reuniones REMINSA (Red Ministerial de áreas de investigación en salud 
de Argentina) 

 

Se realizó en junio una reunión anual de los integrantes de la red, en la cual 

participaron representantes de 22 jurisdicciones del país y de la coordinación 

de ANMAT Federal. 

 

- Reuniones interministeriales  sobre políticas de investigación en salud 
convocadas por la Subsecretaría de Evaluación Institucional del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Se realizaron 5 reuniones de 
articulación estratégica (enero, abril, mayo, junio y septiembre de 2017) 

 

¶ Fortalecer los Comités de Ética de la Investigación en las distintas jurisdicciones 
de salud. 

- Comité Nacional Asesor de Ética en Investigación 

Se crea por Resolución 1002/2016 el Comité Nacional Asesor de Ética en 

Investigación, que se ocupará de las implicancias éticas de las investigaciones 

en salud en las que participen seres humanos, con el fin de proteger sus 

derechos. El Comité que estará conformado por representantes de los Comités 

provinciales de ética en Investigación y la  Dirección asume la coordinación de 

sus actividades 

Se dio comienzo a la tramitación por EE N.º EX-15477439-APN-SSPRYF#MS-

2017 de la Disposición por la que se aprueba el Reglamento del Comité 

Nacional que fuera aprobado en reunión de Comité. 

Apertura del Foro del Comité en el campus de OPS.  Se trabajó en la apertura, 

el armado del espacio y contenidos. 

Se encuentra en tratamiento el desarrollo de una herramienta única de 

evaluación de protocolos de investigación y consentimiento informado. 

 

- Comisiones técnicas: 
 

Comisión Muestras Biológicas, Biobancos y Datos Genéticos. 

 

Reunión 30/07: El objetivo de la reunión fue abordar el consentimiento 

informado para el uso en investigación de muestras almacenadas en 

biobancos. 
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Reunión 04/09: Se comenzó a dar tratamiento al borrador de recomendación 

para el Comité Nacional sobre las pautas éticas del uso de muestras biológicas 

en investigación y de los biobancos que las almacenan. 

 

Comisión Medicamentos, Productos médicos y Biotecnológicos. 

 

Se convocó a la comisión que se reunión el día 17/05 debido a las 

modificaciones de ANMAT de los requisitos para la aprobación de estudios 

farmacológicos en aquellas jurisdicciones que cuenten con sistemas de 

acreditación de Comités de Ética en Investigación. El objetivo de la reunión fue 

establecer estrategias que permitan realizar la transición de manera que se 

protejan los derechos de los sujetos participantes. Se resolvió trabajar en 

herramientas para estandarizar la evaluación de protocolos y consentimientos 

en todo el país, en los requisitos de formación que deben reunir los 

investigadores, en fortalecer la comunicación entre CEI y ANMAT y en la 

planificación en conjunto de cursos para miembros de comités. Se resolvió 

darle tratamiento al tema en la reunión del Comité Nacional. 

Unidad de acreditación de Comités de Ética en investigación (CEI). 

Por EE N.º EX-15477439-APN-SSPRYF#MS-2017 tramita la Disposición por la 

que se acredita al CEI del Hospital Posadas quien dio cumplimiento con los 

requisitos de acreditación. 

Continúa en proceso la acreditación del CEI del Hospital Garrahan y del 

CENARESO. 

- III Jornada Nacional de Comités de ética en investigación 

Se planifica para el 23 de noviembre la jornada con la presentación del Comité 

Nacional Asesor de ética en investigación y un panel de expertos, destinada a 

profesionales integrantes de comités tanto públicos como privados. 

 

¶ Promover el registro y fortalecer la difusión de las investigaciones en salud a 
través del Registro Nacional de Investigaciones en Salud (RENIS). 

- Registro Nacional de Investigación en Salud (RENIS)  

En el marco del Sistema Integrado de Información Sanitaria Argentino (SIISA), 
el Registro Nacional de Investigaciones en Salud (ReNIS) con el objetivo de 
poner a disposición del público información acerca de las investigaciones en 
salud producidas, financiadas o reguladas por el Ministerio de Salud y/o sus 
organismos descentralizados dependientes el cual se encuentra en pleno 
proceso de implementación. Se fortaleció su implementación en 2017.  

Se registraron en 2017 un total de 372 investigaciones, de las cuales 110 son 
investigaciones con disposición autorizante de ANMAT, 217 financiadas por el 
Ministerio de Salud y 45 investigaciones con otro financiador. (Gráfico 6) 
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PROYECCIONES 2018  (DIS) 

En el marco de las estrategias hacia el acceso universal a la salud y la cobertura 
universal de salud, es necesario fortalecer la rectoría y la gobernanza en el campo 
de la investigación en salud para abordar los determinantes sociales de la salud, 
asegurar el acceso a servicios de calidad, incorporar tecnología y evaluar la 
efectividad de las acciones y los programas que se implementen. 

Se prevé profundizar el trabajo iniciado en el área, manteniendo los objetivos de la 
Dirección y las estrategias planificadas para el mediano plazo.  

 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD 

Informe de gestión año 2017 

Objetivo Meta Ejecución Beneficiarios 

Fomentar investigaciones éticas 
y de calidad (Ver gráficos 1 a 4) 

300 becas de investigación 
otorgadas 2017 100% 

Profesionales/investigadores 
equipos de salud de todo el país 

Fomentar investigaciones éticas 
y de calidad 

Convocatoria pública a Becas 
2018 100% 

Profesionales/investigadores 
equipos de salud de todo el país 

Promover la gestión del 
conocimiento 
(Ver gráfico 5) 

Editar 4 números anuales de la 
Revista Argentina de Salud 
Pública 

75% 

Profesionales/investigadores 
equipos de salud de todo el país. 
Comunidad científica. 

Promover la gestión del 
conocimiento 

Creación BVS-MSAL 

100% 

Profesionales/investigadores 
equipos de salud de todo el país. 
Comunidad científica. 

Promover la formación en 
investigación 

Tutorías ideas proyecto 2016 
100% 

Profesionales del interior del país 
sin experiencia en investigación 

Promover la formación en 
investigación 

Capacitaciones por Telesalud 
100% 

Profesionales del interior del país 
sin experiencia en investigación 

Promover alianzas estratégicas Fortalecimiento ministerios de 
salud provinciales en áreas de 
investigación 

50% 
Áreas de investigación y comités 
de ética de las jurisdicciones 

Promover alianzas estratégicas Dos reuniones anuales de la 
Red de áreas de investigación 
ministerial en salud 

50% 
Áreas de investigación y comités 
de ética de las jurisdicciones 

Fortalecer los Comité de Ética 
de la Investigación en las 
distintas jurisdicciones de salud. 

Creación del Comité Nacional 
Asesor de Ética en investigación 

100% 

Sistema de investigación en 
salud 

Fortalecer los Comité de Ética 
de la Investigación en las 
distintas jurisdicciones de salud. 

Creación de unidad de 
acreditación para CEI de 
instituciones nacionales 

100% 

Hospitales e instituciones 
nacionales 

Fortalecer los Comité de Ética 
de la Investigación en las 

III Jornada Nacional de Comités 
de ética en investigación  

Comités de ética en 
investigación públicos y privados 
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distintas jurisdicciones de salud 

Promover el registro y fortalecer 
la difusión de las 
investigaciones 

Registrar todas las 
investigaciones que autorice 
ANMAT y financie el MSAL 

100% 

Sistema de investigación en 
salud 

Gráfico 1. Distribución Geográfica Becas SALUD INVESTIGA 2017. 

 

 

Gráfico 2. Perfil de Becas Individuales SALUD INVESTIGA 2017 N=101 

PROVINCIA BECAS %

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 99 33,0%

Buenos Aires 78 26,0%

Tucumán 29 9,7%

Salta 13 4,3%

Córdoba 11 3,7%

Santa Fe 10 3,3%

Misiones 9 3,0%

Río Negro 8 2,7%

Jujuy 8 2,7%

Chaco 5 1,7%

Mendoza 4 1,3%

Santiago del Estero 4 1,3%

Entre Rios 3 1,0%

Neuquén 3 1,0%

San Juan 3 1,0%

Corrientes 3 1,0%

La Pampa 3 1,0%

Catamarca 2 0,7%

Santa Cruz 2 0,7%

La Rioja 1 0,3%

Chubut 1 0,3%

San Luis 1 0,3%

Formosa 0 0,0%

Tierra del Fuego 0 0,0%

TOTAL 300 100%
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Gráfico 3. Perfil de las Becas Estudios Multicéntricos por convocatoria pública 2017. 

N=199 

 

Gráfico 4. Revista Argentina de Salud Pública disponible en www.rasp.msal.gov.ar   
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Grafico 5. Actividades de Salud Pública con financiamiento Proyecto FESPII 

Jurisdicción  
ASP 001  ASP 002  

ASP 

004.1  

ASP 

004.2  ASP 005  ASP 006  TOTAL 

Buenos Aires       2017   2017 2 

CABA   2017   2017   2017 3 

Córdoba       2017     1 

La Pampa 2017   2017       2 

La Rioja   2017   2017     2 

Mendoza       2017   2017 2 

Misiones       2017 2017 2017 3 

Neuquén       2017     1 

Río Negro       2017   2017 2 

Salta       2017     1 

San Juan   2017   2017     2 

Santa Cruz       2017     1 

Santa Fe       2017   2017 2 

Tucumán      2017       1 

Total  1 3 2 12  1 6 25  

 

 

Gráfico 6 Investigaciones registradas en ReNIS 2017 
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DIRECCIÓN DE SANGRE Y HEMODERIVADOS (DSH) 

PROGRAMA 21 ACTIVIDAD 9 

Directora: Dra. Mabel Maschio 

La Dirección de Sangre y Hemoderivados se crea por Decisión Administrativa N° 
498 en mayo de 2016, absorbiendo las actividades del PLAN NACIONAL DE 
SANGRE generando una estructura para mayor jerarquización y mejora de la  
gestión. 

PRINCIPALES POLITICAS IMPLEMENTADAS DURANTE EL AÑO 2017 DENTRO 

DE LOS EJES DE LAS POLÍTICAS SUSTANTIVAS DEL MINISTERIO DE SALUD 

¶ Desarrollar redes integradas de servicios de salud, que aseguren la disponibilidad 

de información que sustente la programación y gestión de  líneas estratégicas de 

desarrollo. 

 
a) Fortalecimiento del Registro de Donantes de Sangre (REDOS) y el Sistema de 

Vigilancia Sanitaria (SNVS) en SIISA. Se efectuaron dos jornadas de 

capacitación mediante la red de Telesalud, (4/04/2017 y 7/09/2017) mejorando 

a partir de las mismas el nivel de adhesión de las jurisdicciones a la carga de 

datos, especialmente en el SNVS.    

 
b) Procesamiento de datos y elaboración de la memoria anual de actividades del 

Sistema Nacional de Sangre, periodo 2016. El nivel de respuesta disminuyo 

significativamente coincidente con reemplazos de los profesionales a cargo de 

los Programas Provinciales de Hemoterapia. Se propuso implementar un 

sistema único de información incorporado al SIISA (Memoria Anual de 

Actividades de Servicios de Hemoterapia) que permita la carga de datos en 

forma directa y a tiempo real disponible con niveles de acceso a usuarios, 

autoridades jurisdiccionales y nacionales.  

 

¶ Regionalizar la atención de la salud, priorizando la producción de componentes 

especiales (irradiados, por aféresis, etc.) en centros con capacidad de 

abastecimiento regional.   

 
a) Provisión de insumos para incorporar técnicas de ácidos nucleídos (NAT) en el 

estudio de donantes de sangre. Se elaboraron los términos de referencia y se 

encuentra en proceso de adquisición insumos para 100.000 donaciones. Esto 

permitirá ampliar la cobertura en las regiones NEA, NOA, Cuyo y Centro. 
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b) Desarrollo de la red nacional de centros de referencia (RENACER) a fin de 

garantizar la eficiencia en la producción y distribución de componentes de la 

sangre. Se elaboro el proyecto de regionalización y conformación de redes de 

hemoterapia de complejidad creciente, en etapa de implementación en el 

próximo bienio. 

 

¶ Evaluar y mejorar los modelos de atención, financiamiento y gestión sanitarias, en 

pos de lograr un sistema nacional integral e integrado de salud. 

 
a) Instrumentar acuerdos de gestión con programas provinciales de sangre 

incluyendo metas e indicadores de gestión. Se elaboraron acuerdos de gestión 

en curso, para el fortalecimiento del desarrollo de los sistemas de sangre de 

Misiones, Tucumán, Mendoza y Santa Fe. Así como también con el Centro 

Regional de Hemoterapia Garraham para la asistencia en tamizaje de 

infecciones por técnicas de NAT, en área metropolitana permitiendo ampliar la 

cobertura a las regiones V,VI y VII de la provincia de Buenos Aires .Estas 

intervenciones se encuentran en etapa avanzada de implementación  y 

coordinación conjunta con las autoridades jurisdiccionales.   

 
b) Fortalecimiento de la capacidad de gestión de los centros productores de 

sangre del sector público, con la finalidad de ser certificados por ANMAT en el 

cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura.  Se convoco a los 

responsables de bancos hospitalarios y programas de sangre del área 

metropolitana para fortalecer la adhesión e incorporación al programa de 

registro de ANMAT. Mediante Telesalud se convocó a las jurisdicciones.   

 

¶ Abordar la transición demográfica y epidemiológica en salud. 

 
Instrumentar planes de contingencia que disminuyan el riesgo de transmisión de 

dengue, Zika y Chikunguña por transfusión, en áreas con circulación viral.  Se 

actualizaron las  recomendaciones para el  diferimiento de donantes de sangre en 

todas las jurisdicciones  y se elaboró un procedimiento de contingencia por el cual 

los centros productores  de sangre  de jurisdicciones sin circulación viral pueden 

asistir en la cobertura de componentes, en el caso de ser requerido por 

jurisdicciones afectadas.  

 

¶ Fortalecer la rectoría del Ministerio de Salud de la Nación, a través de la 

consolidación del Consejo Federal de Salud (COFESA), y evaluar la función 

rectora a nivel federal 

 
Instrumentar un Modelo de Convenio Marco y acuerdos específicos de gestión 
con las autoridades sanitarias jurisdiccionales, que faciliten el desarrollo de 
políticas de seguridad sanguínea equitativas. Se elaboro y se encuentra en  
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proceso de aprobación el modelo de convenio marco y acuerdo específico de 
gestión, incluyendo metas e indicadores que permitan valorar el grado de avance 
en la organización de un sistema provincial de sangre sustentable, equitativo e 
integrado a la red sanitaria regional y nacional. 
 
 
 
 
 

OBSERVATORIO FEDERAL DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD 

(OFERHUS) 

Coordinadora: Mg. María del Carmen Cadile 

El Observatorio Federal de Recursos Humanos en Salud es un espacio de 
fortalecimiento, evaluación y monitoreo de las políticas de recursos humanos en 
salud, presidido por la Subsecretaría de Políticas, Regulación y Fiscalización del 
Ministerio de Salud y creado mediante la Resolución 1775 - E/2016.  

 
El Observatorio tiene como principal objetivo la sistematización de la información en 
el campo de los recursos humanos de salud en Argentina para contribuir al 
desarrollo de la capacidad de conducción y gestión de políticas de recursos 
humanos de salud. Se propone ocupar el rol de articulador de la información 
aportada por distintas fuentes del ámbito laboral y de la formación en salud, 
facilitando el acceso a decisores e investigadores. 
 
Asimismo, trabaja en la consolidación de una Red con información de las provincias 
y aportes de otros ministerios y organismos del campo, que contribuyan a la 
evaluación y monitoreo de situaciones y tendencias de los recursos humanos 
locales, en el marco de los procesos de desarrollo de los sistemas y servicios de 
salud. 
 
En este sentido, reúne a representantes de las 24 jurisdicciones y establece 
relaciones de cooperación técnica con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS) y las distintas unidades de injerencia normativa y producción de 
información sobre recursos humanos en salud de los Ministerios de la Nación 
Argentina. 
 
En línea con las políticas sustantivas desarrolladas por este Ministerio, el OFERHUS 

trabaja principalmente en ñAsegurar la calidad, los recursos humanos en salud y el 

abordaje intersectorial de los determinantes de saludò, desarrollando sus acciones 

en tres ejes: 

a) Política de fortalecimiento de la formación de los equipos de Salud. 

b) Política de fortalecimiento de los equipos provinciales de Recursos Humanos de 
Salud. 

c) Política de articulación Intersectorial y de integración regional.  

http://www.msal.gob.ar/observatorio/images/stories/documentos_institucional/resolucion-observatorio.pdf
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ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL CON LA SPU MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES  

¶ Se realizó la primera reunión de la mesa en la que participaron responsables de la 
Secretaría de Políticas Universitarias del MEYD, la CONEAU, la SSPRYF, la 
DNCHYSO y el OFERHUS del Ministerio de Salud de la Nación. Se acordó una 
agenda de trabajo que incluye la firma de un convenio marco para la realización 
de las actividades conjuntas. Estas acciones están referidas principalmente a la 
formación de los RHUS y el desarrollo en áreas subatendidas. 15 de mayo. 

 

¶ Elaboración del proyecto de resolución del Convenio marco de cooperación y 
asistencia técnica entre el Ministerio de Salud de la Nación, el Ministerio de 
Educación y Deportes de la Nación y la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria (en trámite Expediente EX-2017-19597730-APN-
DNCHYSO#MS) 

 

¶ Elaboración del proyecto de resolución para la creación de la Comisión Nacional 
Permanente Asesora en Enfermería y su reglamento de regulación (en trámite 
Expediente 2017-01987509-APN-SSPRY#MS) 

 

ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PRODUCCIÓN 
 

¶ Proyecto de articulación con Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial del 
Ministerio de Trabajo y Empleo y Seguridad Social de estadísticas laborales. Se 
realizó la primera reunión con el objetivo de trabajar un convenio específico para 
articular la información relacionada con la fuerza de trabajo en salud entre ambos 
ministerios. 
  

PARTICIPACIÓN EN LA COMISION PERMANENTE DE INTERPRETACION DE 
LA CARRERA PROFESIONAL SANITARIA (COPICPROSA) 

Se asiste regularmente a las reuniones para trabajar sobre la  asignación de grados 
correspondiente al Régimen de Acreditación de Mérito y Competencias 
profesionales para la promoción de categoría del personal profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios, Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción, dependientes del Ministerio de Salud de la Nación. 
 
Con respecto al  trabajo realizado por el Comité de Certificación y Evaluación para la 
Educación Permanente en Salud, en el marco de la elevación de expedientes por 
parte de los Comités de Valoración para la Promoción por Mérito de los Organismos, 
la comisión revisa el estado de situación y espera hacia fin de año que el Comité 
presente a la COPICPROSA en el caso de corresponder, alguna recomendación que 
haya surgido de la experiencia del análisis de las trayectorias profesionales y 
académicas de los agentes. 
 
Actualmente, la Comisión se encuentra trabajando en la interpretación de los 
art²culos 88 y 83 ñFrancos Compensatorios: Resultar§ de aplicación el artículo 46 del 
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Convenio Colectivo de Trabajo General, con excepción de los trabajadores que 
prestan servicios en forma habitual sábados y/o domingos y/o feriados, a cuyo 
respecto se estará a la reglamentación que se establezca previa intervención de la 
COPICPROSA.ò. En la ¼ltima reuni·n, se acord· solicitar a los Organismos 
Descentralizados asistenciales la disposición interna/reglamentación que determina 
en cada uno de ellos de qué manera se organiza actualmente la prestación de 
servicios los días de semana. 
 
ACTIVIDADES DE ARTICULACION INTERSECTORIAL EN RECURSOS 
HUMANOS DE SALUD 
 

¶ Participación en las de reuniones virtuales de la Red Regional de Educación 
Interprofesional en Atención de Salud, con participantes de Argentina, Brasil, 
Chile y Washington, y representantes de la OPS de los respectivos países. El 
propósito de estas reuniones es trabajar en red el contexto de la Educación 
Interprofesional (EIP) en los diferentes países de la Región. 10 de febrero y 12 de 
junio. 

 

¶ Participaci·n de la reuni·n de an§lisis de la de la ñEstrategia Regional de 
Recursos Humanos para lograr el Acceso a la Salud Universalò que realizara 
OPS/OMS en Buenos Aires con el apoyo del Ministerio de Salud de la Nación. 
Participaron de la reunión representantes de los países de Brasil, Trinidad y 
Tobago, Guatemala, Panamá, Colombia y EE. UU., funcionarios del Ministerio de 
Salud y funcionarios de OPS/OMS. Durante el encuentro, se analizó el documento 
que se presentará a los Consejos Directivos de la OPS/OMS para su aprobación. 
El debate incluyó el análisis de diversas líneas de acción para fortalecer y 
consolidar la rectoría, disponibilidad, accesibilidad y calidad de los recursos 
humanos en salud con el fin de que puedan contribuir a lograr la salud universal, 5 
y 6 de abril. 

 

¶ Participación en la Mesa de Recursos Humanos en Salud y Calidad de los 
Servicios de Salud en la Jornada Regional Centro de Calidad en servicios de 
Salud, en Rosario Santa Fe. 19 de abril  

 

¶ Participación de la XLVI Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo N°11 
ñSaludò/Comisión de Servicios de Atención en Salud/Subcomisión de Desarrollo y 
Ejercicio Profesional, con la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil y 
Paraguay. 24 y 25 de abril. 

¶ Presentación de la situación actual de los recursos humanos en salud y las líneas 
de acción del Ministerio de Salud y la situación de acreditación de las carreras de 
salud en relación con la educación interprofesional, en las Jornadas Nacionales del Foro 

de Facultades y Escuelas Públicas de Medicina de la República Argentina (FAFEMP). Mendoza, 11 y 
12 de mayo 

 

¶ Asistencia a la presentaci·n de la publicaci·n NÁ 70 de la OPS/OMS ñFunciones 
Esenciales de Salud Pública: Su implementación en Argentina y Desafíos hacia 
Salud Universalò, organizada por la Asociaci·n Argentina de Salud P¼blica 

http://www.msal.gob.ar/observatorio/index.php/archivo/310-jornadas-nacionales-del-foro-de-facultades-y-escuelas-publicas-de-medicina-de-la-republica-argentina-fafemp
http://www.msal.gob.ar/observatorio/index.php/archivo/310-jornadas-nacionales-del-foro-de-facultades-y-escuelas-publicas-de-medicina-de-la-republica-argentina-fafemp
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(AASAP) y la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la 
Salud (OPS/OMS). 31 de mayo. 

 

¶ Comisión Nacional de Enfermería. Se presentó un informe técnico resumiendo las 
acciones realizadas que cumplían los objetivos de la Comisión creada por RES. 
599/16, dándose por cumplida su labor. Se trabajó en la elaboración de una 
normativa que regule la conformación de este colectivo y los objetivos de su 
trabajo. (Expediente GDE 2017-01987509-APN), mayo 2017. 

 

¶ EMC Proyecto ñEstudio exploratorio descriptivo para la caracterización de la 
Educación Interprofesional de la Salud en instituciones formadoras en la 
Argentinaò. Direcci·n de Nacional de Investigaci·n para la Salud ñDr. Abraam 
Sonis 2017-2018ò. A trav®s de la investigaci·n se busca instalar el tema de la 
educación interprofesional en las agendas políticas, para fortalecer la capacidad 
del personal de salud y alcanzar el acceso y la cobertura universal a la salud. 9 de 
junio. 

 

¶ Presentación de Políticas de RHUS en la Jornada Regional Patagonia de Calidad 
en Servicios de Salud. Buenos Aires. 21 de junio. 

 

¶ Reunión con la Federación Argentina de Enfermería (FAE) donde se expuso un 
documento que propone revisar la problemática del campo de la enfermería en 
Argentina, cuyos puntos principales refieren al reconocimiento profesional, la 
formación y el ejercicio profesional de los trabajadores del sector. 22 de junio 

 

¶ Asistencia al XVII Congreso Argentino de Educaci·n M®dica (CAEM) ñLa 
educaci·n m®dica, una clave para el desarrollo socialò. 3 y 4 de agosto. 

 

¶ Participación del Encuentro Nacional de Planificación, Formación y Gestión de los 
Recursos Humanos de Salud, de la Dirección de Capital Humano y Salud 
Ocupacional. Taller con los directores y Responsables de las áreas de Formación 
Recursos Humanos del país, para consensuar con las jurisdicciones la Estrategia 
de Recursos Humanos para el Acceso Universal a la Salud y la Cobertura 
Universal de Salud. 1 y 2 de agosto.  

 

¶ Presentaci·n ñDistribuci·n Demogr§fica de los Profesionales de la Salud en el 

Territorio Argentinoò, en el III Congreso Nacional de Estudiantes de Medicina 

(CONAEM), denominado ñDel aprendizaje a la pr§cticaò, en Rosario, Santa Fe. 31 

de agosto. 

¶ Elaboración de documento de Relatoría del Taller Nacional de RHUS a partir de la 
Estrategia de Recursos Humanos para el acceso universal a la salud y la 
cobertura universal.ò Septiembre, 2017 

 
 
 
ACCIONES DE EDUCACIÓN PERMANENTE EN SALUD ï COOPERACIÓN 
TÉCNICA CON EL CAMPUS VIRTUAL DE SALUD PÚBLICA (CVSP) DE LA 
OPS/OMS 
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¶ En cooperación con el Campus Virtual de Salud Pública (CVSP) de la OPS/OMS, 
el OFERHUS brinda asistencia técnico - pedagógica y soporte en esta plataforma 
para el desarrollo de propuestas educativas online para el fortalecimiento de los 
equipos de Salud de todo el país, desde las distintas áreas y dependencias del 
Ministerio de Salud de la Nación.  
 

¶ A su vez, se trabaja coordinando las acciones en el CVSP Nodo Argentino con el 
CVSP Regional en la gestión y la adecuación de propuestas educativas propias 
en otras jurisdicciones y/o países de la región. 

¶ Presentaci·n del Curso de ñFormaci·n Docente Tutorial para el Sistema de 
Residenciasò en el Hospital Escuela General Jos® de San Mart²n (provincia de 
Corrientes) en el marco de la ñSegunda Exposici·n de Residencias en Saludò. 
Este curso, ha sido adecuado para dictarse desde la Dirección de Formación 
Profesional en Salud, del Ministerio de Salud Pública de Corrientes, para sus 
Instructores y jefes de residencias. Corrientes, Argentina, 29 de marzo. 
 

¶ Articulación de acciones con las jurisdicciones de CABA y Provincia de Buenos 
Aires, brindando también soporte técnico a las propuestas que se desarrollan en 
el NODO ARGENTINO DEL CVSP, lo que constituye un fortalecimiento de la 
capacitación en salud que impulsan las jurisdicciones con más RHUS del país. En 
ese marco se desarrolló un encuentro de trabajo en la sede de OPS Argentina 
con el Coordinador Regional del CVSP /OPS y referentes de las jurisdicciones de 
CABA y Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de evaluar el proceso de 
cooperación técnica y fortalecer la articulación de acciones capacitación a través 
del Nodo Argentina del CVSP. CABA, Argentina, 7 de junio.  

 

¶ Coordinaci·n acad®mica de la 4ta edici·n del curso virtual ñFormaci·n docente 
tutorial para el sistema de residencias. Estrategias y herramientas pedag·gicasò. 
Esta edición del curso es desarrollada por el Observatorio Federal de Recursos 
Humanos en Salud, dependiente de la Subsecretaría de Políticas, Regulación y 
Fiscalización del Ministerio de Salud de la Nación, en cooperación con el Nodo 
Argentino del Campus Virtual de Salud Pública (CVPS/OPS) y el Proyecto de 
Recursos Humanos para la Salud basados en APS de la OPS. Comenzó el 18 de 
julio con 168 participantes, instructores y jefes de residentes de diversas 
especialidades que se desempeñan en Residencias de las distintas jurisdicciones, 
así como de Instituciones Nacionales. También cuenta con la participación de 
referentes de Brasil. 

 

¶ Ofertas educativas en el CVSP OPS en 2017 (enero al 1º de octubre):  
 

a) 12 cursos de Autoaprendizaje: 5883 participantes en total, 5303 de Argentina y 
el resto proveniente de Aruba, Bolivia, Brasil, Camboya, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, R. Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 
EE. UU., Uruguay y Venezuela (Ver Gráficos 1 y 2). 

b) 7 cursos con tutoría, que actualmente cuentan con 454 participantes. 



26 
 

c) 5 espacios de Redes gestionados por el área coordinadora del CVSP MSAL, 
con un total de 183 participantes. 

d) 11 nuevos cursos/redes en desarrollo (Ver Tabla de todas las ofertas 
educativas en el CVSP al final del capítulo). 

e) Áreas u organismos con los que se viene trabajando para el desarrollo de los 
distintos espacios de capacitación e intercambio: Dirección Nacional de Capital 
Humano y Salud Ocupacional, Dirección de Investigación para la Salud, 
Dirección de Calidad de los Servicios de Salud, CUS Medicamentos, Dirección 
de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles, Dirección Nacional de 
Epidemiología - Área de Vigilancia, Dirección de Promoción de la Salud y 
Control de Enfermedades no Transmisibles, INCUCAI-PAIER, Proyecto 
PROTEGER (Protección de la Población Vulnerable contra las Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles), INET-PRONAFE, Dirección Nacional VIH SIDA y 
ETS, Dirección Ciudades, Municipios y Comunidades Saludables, entre otras. 

(Para acceder al listado completo de los cursos ver: ñTabla Ofertas educativas en el 
CVSP OPS - MSAL. A¶o 2017ò en la secci·n gr§ficos) 

 
PARTICIPACIÓN EN LA RED DE RECURSOS EDUCACIONALES ABIERTOS 
REA CVSP / BVS  

La Red REA/OER es una iniciativa de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) en cooperación con su Centro Especializado BIREME/OPS/OMS, y parte 
integrante del Campus Virtual de Salud Pública (CVSP) y la Biblioteca Virtual en 
Salud (BVS). Tiene como propósito la creación de una Red de Recursos 
Educacionales Abiertos que permita la producción, publicación, búsqueda y 
utilización de objetos de aprendizaje a nivel de la región de las Américas. 

La Red REA permitirá el desarrollo de un repositorio regional de REA desde los 
repositorios nacionales en cada uno de los Nodos CVSP de países. A su vez, las 
instituciones de salud de la región podrán publicar y compartir sus recursos 
educacionales ya sea directamente en el repositorio nacional, o contar con sus 
propios repositorios, siempre y cuando sean interoperables con los estándares 
internacionales que cumple la Red. 
 
Se realizaron encuentros de trabajo periódicos vía webex con las coordinaciones del 
CVSP y el Centro BIREME para avanzar en la revisión de los materiales disponibles 
en el Campus Virtual de Salud Pública, establecer los criterios de inclusión y 
seleccionar aquellos materiales que integrarán el repositorio regional de REA. 
 
DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE RHUS  

 
a) Publicación de noticias y eventos sobre políticas y acciones de RHUS en la 

página web del Observatorio. 
b) Actualización de información estadística sobre datos de Formación de RHUS a 

partir de información del Ministerio de Educación y Deportes. 
c) Actualización periódica de la información estadística de residencias nacionales y 

del Examen Único de Ingreso a Residencias Médicas, a partir de datos provistos 
por la Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupacional. 
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d) Actualización permanente de la información disponible en el sitio. 
e) Análisis sistemático del funcionamiento de la página a través de reportes 

periódicos sobre la actividad de usuarios (Informes de Google Analytics, 
disponible en la sección gráficos). 

 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
PROVINCIALES DE RHUS 

¶ Se asistió a las jurisdicciones para el cumplimiento de la ASP CHP002 sobre 
ñMedición de Metas de Recursos Humanos en Saludò, financiado por el FESP, 
con el objetivo de Fortalecer el Sistema de información de Recursos Humanos en 
Salud a través del desarrollo, consolidación y actualización de los nodos 
provinciales y de la unificación de los indicadores básicos en todo el país. Las 
provincias que tienen brecha pendiente para ambas etapas de la actividad son 
Buenos Aires, CABA, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, San Juan, Santa Fe 
y Santiago del Estero. Y las provincias que habiendo validado la primera etapa de 
esta ASP, restan completar la actualización del componente RRHH del Sistema 
de Información Provincial, son Córdoba, La Rioja, Mendoza, Misiones, Santa 
Cruz, Tierra del Fuego y San Luis. 

 

¶ En articulación con la Dirección Nacional de Regulación Sanitaria y Calidad en 
Servicios de Salud, se trabajó en la implementación de la ASP REG008 sobre 
Registro de Egresados de Residencias, con el objetivo de identificar los 
especialistas formados en el país en los distintos subsectores bajo la modalidad 
de residencia con el objeto de contar con más información para la planificación de 
recursos humanos. A la fecha se validaron 15 provincias y se está prestando 
asesoramiento técnico para el cumplimiento de esta ASP a las provincias de 
Corrientes, Río Negro, Salta y Buenos Aires, que aun cuentan con brechas 
pendientes de validación. 

 
PROYECCIONES 2018 

¶ Diseño y ejecución de observatorios regionales: se acordó con las jurisdicciones 
la apertura de un espacio con los datos básicos de la formación, la fuerza de 
trabajo y las normativas de cada región.  
 

¶ Actualización 2018 de los datos estadísticos y la información correspondiente a: 
residencias nacionales, examen único de ingreso a residencias médicas, datos de 
formación en carreras de salud provenientes del Ministerio de Educación y 
Deportes y Educación en salud. Incorporación de los datos de fuerza de trabajo 
Ministerio de Trabajo y Producción. 
 

¶ Constitución de las mesas de articulación salud-educación en las jurisdicciones 
enmarcadas en el apoyo del Msal a la implementación del PRONAFE del INET-
MEyD. Desarrollo de Reglamento de campos de prácticas. 

 

¶ Agenda de trabajo de la Mesa Salud Educación: revisión de la duración de las 
carreras de grado y posgrado. Necesidades de formación en RHUS.  
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¶ Avanzar en la Mesa de Trabajo Ćrea Ocupacional Salud para el ñEstudio de 
perfiles ocupacionales de inter®s cr²tico en saludò. 

 

¶ Conformación de la Red de Escuelas Técnicas de Argentina. Proyecto en 
cooperación con la RETS coordinada por Escola Politécnica de Saúde Joaquim 
Venâncio (EPSJV/Fio cruz). 

 

¶ Fortalecer la asistencia Técnica - Pedagógica a dependencias y áreas del Msal. 
Desarrollo de nuevas capacitaciones para las áreas de la Dirección de Salud 
Investiga, Programa Nacional de Alimentación Saludable y Prevención de la 
Obesidad, Dirección Nacional VIH SIDA y ETS y el PRONAFE.   

¶ Profundizar la política de difusión de las actividades de RHUS y los estudios 
producidos por el observatorio. 

 

¶ Publicaciones web y en papel: Sobre la fuerza de trabajo y la formación de RHUS 
en Argentina. 

 

¶ Entrega del informe final de la investigaci·n ñEstudio exploratorio descriptivo para 
la caracterización de la Educación Interprofesional de la Salud en instituciones 
formadoras en la Argentinaò, en el marco de las Becas de la Direcci·n Nacional 
de Investigaciones para la Salud ñDr. Abraam Sonisò 2017. 

 

OBSERVATORIO FEDERAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

Informe de gestión año 2017 

Objetivo Meta Ejecución Beneficiarios 

Actualización de la 

información del 

OFERHUS: 

Educación. Seguimiento 

de Carreras de Grado 

Seleccionadas  

(actualización al 2014 

último dato publicado por 

el DIU MEyD) 

 

 

Ingresantes, alumnos y 

Egresados de las 

(Medicina, Enfermería, 

bioquímica, 

Odontología, 

Kinesiología) 

 

Evolución de nuevos 

inscriptos, alumnos  y 

egresados de 

Medicina, enfermería, 

bioquímica odontología 

y kinesiología. 

100% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 

Planificadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

Actualización de la 

información del 

OFERHUS: 

Educación. Seguimiento 

de las Carreras de 

Ingresantes, alumnos y 

Egresados de las 

Carreras de 

Enfermería, 

laboratorio, 

100% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 
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OBSERVATORIO FEDERAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

Informe de gestión año 2017 

Objetivo Meta Ejecución Beneficiarios 

Técnicos priorizadas   

(actualización al 2013 

último dato publicado por 

el  DiNIEE -MEyD) 

hemoterapia, 

instrumentador 

quirúrgico y radiología 

Evolución de nuevos 

inscriptos, alumnos de 

las Carreras 

priorizadas. 

   

Planificadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

 

Actualización de 

Instituciones de Formación 

Relevamiento 2016 de 

Instituciones de 

Formación Superior 

Universitaria y No 

Universitaria 
100% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 

Planificadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

Actualización y 

Adecuación de Estructura 

y Contenidos del sitio web 

e OFERHUS 

Realizar la adecuación 

a la Res. Resolución 

N° 1775/2016 

50% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

Difusión de las acciones 

del OFERHUS Evaluación 

del uso de la Web del 

Observatorio 

Publicación de 

noticias, actualización 

permanente de la 

página web y análisis 

periódicos de la 

actividad del sitio  100% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

 

Participación en la Red de 

Recursos Educacionales 

Abiertos REA CVSP / BVS.  

Materiales REA 

publicados em el 

repositorio regional 

100% 

Docentes y capacitadores en  

Salud Pública 
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OBSERVATORIO FEDERAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

Informe de gestión año 2017 

Objetivo Meta Ejecución Beneficiarios 

Articulación con el INET en 

la ejecución del Plan 

Federal de Formación de 

enfermería 

Presentación a las 

Instituciones de Formación 

 

Fortalecimiento de la 

formación en 

enfermería 

Asistencia para el 

Curso Virtual de 

formación 

100% 

Docentes y estudiantes de 

Enfermería 

Unidades de enfermería de las 

Jurisdicciones 

Fortalecimiento de los 

sistemas de atención de salud 

Mesas de articulación 

Salud Educación 

Planificación 2017 

Creación de Mesas 

jurisdiccionales 0% 

Equipos jurisdiccionales  

Instituciones de formación 

técnica en salud (demorado 

por falta de financiamiento) 

Mesa de articulación Salud 

Educación Nacional 

Construcción de 

Agenda 2017 para el 

fortalecimiento de la 

calidad de los 

profesionales de salud 

0% 

Estudiantes de las Facultades 

de Medicina 

Residentes del SNARES 

(demorado por falta de 

financiamiento) 

Fortalecimiento de los 

Equipos Jurisdiccionales  

Medición de Metas de 

RHUS  

5% 

Referentes de RHUS 

provinciales 

Tomadores de decisiones en 

materia de RHUS 

Investigadores de RHUS 

Planificadores de RHUS 

Red de Observatorios 

OPS/OMS 

Nodo Cono-Sur de 

Observatorios de RHUS 

Asistencia Técnico-

Pedagógica CVSP 

Atención de las 

necesidades de las 

áreas participantes que 

desarrollan 

capacitaciones en el 

CVSP (16 áreas) 

100% 

Trabajadores de los equipos 

de salud 

Capacitación a través de 

Cursos Virtuales en el 

CVSP 

12 autoaprendizaje  

7 cursos con tutorías 

5 redes de intercambio 

11 espacios en 

desarrollo 

6.500 participantes 

(totales cursos con 

tutorías 

+autoadministrados) 

100% 

Trabajadores de los equipos 

de salud 
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ANEXO 

OBSERVATORIO FEDERAL DE RHUS - COOPERACIÓN TÉCNICA CON EL 

CAMPUS VIRTUAL DE SALUD PÚBLICA (CVSP) DE LA OPS/OMS 

Gráfico 1: Cursos Autoadministrados y participantes por año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del Observatorio Federal de RHUS a partir de los reportes automatizados del CVSP OPS 

(01.10. 2017) 

Gráfico 2: Cursos Autoadministrados. Participantes por país. 2017 

Fuente: Elaboración del Observatorio Federal de RHUS a partir de los reportes automatizados del CVSP OPS 

(01.10. 2017) 
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Categoría Nombre del curso / RED
5ƛŘłŎǘƛŎŀ ȅ tǊłŎǘƛŎŀ 5ƻŎŜƴǘŜ Ŝƴ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ ς 9ŘƛŎƛƽƴ нлмт

Herramientas para la gestión de instituciones formadoras en enfermería - Nivel I - 2017

aƻŘŜƭƻ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 9ƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ /ǊƽƴƛŎŀǎ όa!t9/ύ ς нлмс

Terapéutica Racional en APS. Curso: Infecciones Prevalentes en el Primer Nivel de Atención

Bioseguridad y Gestión de residuos en vacunación

Vacunas en la práctica medica

Cuidado de Medicamentos en Atención Primaria de la Salud - Ciclo de Gestión del Medicamento 

Registro Nominal Informatizado de Vacunación

Prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles. Estrategias de Abordaje

La Gestión de la Calidad en la Gestión de las Instituciones Sanitarias -2017

Operatoria de medicamentos distribuidos a los centros de salud

Pensemos en vacunas

Introducción en realización e interpretación de espirometrías

Curso para el fortalecimiento de la Vigilancia clínica a través del módulo C2 del SNVS

Cuidado de Medicamentos en APS- Curso: Gestión de Stock y Fase de Uso

¿Por qué un curso de Actividad Física? ¡La Actividad Física es Salud! - Ed. 2017

Curso de Vigilancia Epidemiológica  de Enfermedades No Transmisibles

Prescripción y Promoción de la Actividad Física ¡Actividad Física es Salud!
Segunda edición 2016-2017

Planificación Operativa (2° edición) - Programa de Abordaje Integral de la Enfermedad Renal, INCUCAI

Desarrollo de Herramientas de Estandarización de los Procesos Asistenciales "EPAKIT"

Curso sobre valoración crítica de Guías de Práctica Clínica (AGREE)

Formación Docente Tutorial para el Sistema de Residencias. Estrategias y Herramientas Pedagógicas - Nación 2017

Red de Educación Permanente sobre Interoperabilidad y Estándares en los Sistemas de Información en Salud 2017

Red Federal de Investigación para la Salud 2017

Red Federal de Unidades de RHUS

Red de Educación Permanente y Gestión en VIH Sida e ITS, Hepatitis virales

Red Subcomisión de Desarrollo y Ejercicio Profesional SGT11 - MERCOSUR Salud

Curso sobre Valoración Crítica de Guías de Práctica Clínica - 2017

Planificación Operativa 3° Edición. 2017 PAIER/INCUCAI

Curso de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 7ma edición. 2017

RED GuiAR - Argentina - 2017

Curso de Introducción a la Historia Clínica Electrónica - Argentina - 2017

/ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻ ȅ {ŀƭǳŘ π 9ŘƛŎƛƽƴ !ǊƎŜƴǘƛƴŀ ς нлмт

Terapéutica Racional en APS: Enfermedades oncológicas, dolor y cuidados paliativos en el PNA - Edición 2017

Terapéutica Racional en APS: Infecciones Prevalentes en el PNA - AR 2017

Formación para Integrantes de Comités de Gestión de la Calidad - Nivel I (FICC I)

PAI para Vacunadores

Capacitación y certificación en el manejo del nuevo SNVS 2.0 (3 cursos)
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Tabla 1: Ofertas educativas en el CVSP OPS - MSAL. Año 2017 
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Tabla 1: Ofertas educativas en el CVSP OPS - MSAL. Año 2017 (continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase Final para la Erradicación de la Poliomielitis- Argentina

Curso de Actualización en Salud Mental en el marco de la Ley 26657

Curso de Tutores de Enfermería

Curso virtual de FESP. Versión 2. Nodo CVSP Argentina

Formación Docente tutorial para el sistema de residencias 2014

Liderazgo de RHS (2010) Versión_1_ar

Modelo de atención de personas con enfermedades crónicas

Tutorías para el desarrollo de Cursos de Salud Pública. Version 1

Curso para inspectores de puertos, aeropuertos, y fronteras terrestres bajo el Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI, 2005).

Curso Legislación Sanitaria: Aplicación en la Gestión de Políticas Publicas de Regulación y 

Fiscalización en Salud

Curso Virtual sobre la Ley de Derechos del Paciente

Curso de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles

Prescripción y promoción de la actividad física: Actividad física es salud 2015

Curso Formación Integral en Inmunizaciones Componente I

Operatoria del Botiquín de Medicamentos Esenciales de Remediar

Curso-Taller "Formación para Integrantes de Comités de Gestión de la Calidad en 

Establecimientos de Salud"

Formación para integrantes de Comités de Gestión de la Calidad hospitalarios Parte I (2014)

Formación para integrantes de Comités de Gestión de la Calidad hospitalarios Parte II (2014)

Gestión de la Calidad en la Gestión de las Instituciones Sanitarias (3ra versión 2014)

Formación Docente Tutorial para el Sistema de Residencias. Estrategias y Herramientas 

Pedagógicas - GCBA - 2da Ed 2016
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OBSERVATORIO FEDERAL DE RHUS ï DATOS E INDICADORES DE 

FORMACIÓN 

Gráfico 3: Tipos de salida de información universitaria

Tiposde salida de Información Universitaria

Evolución de ingresantes 
y egresados por disciplina

 

Fuente: Elaboración propia del Observatorio Federal de RHUS (2017) 

Gráfico 4: Evolución de ingresantes y egresados por carrera 

Evolución de ingresantes y 
egresados por carrera

 

Fuente: Elaboración propia del Observatorio Federal de RHUS (2017). 
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Gráfico 5. Datos de formación

-Relación entre ingresantes y 
egresados de la Lic. de Enfermería 
y la carrera de grado de Medicina

-Segmentación por instituciones 
públicas y privadas

-Análisis regionales de 
formación por  universidad

-Segmentación entre 
universidades de gestión 

pública y privada 
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Universidad Nacional de Buenos Aires Universidad Nacional de Córdoba

2007 5362 1230 577 1039

2008 4866 1180 604 982

2009 5546 1393 582 945

2010 6192 1515 575 801

2011 6435 1462 658 375
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2013 5959 1499 681 492

2014 6797 1874 643 536

2015 7641 1319 639 479
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Gráfico 6. Datos institucionales

Instituciones públicas y privadas Instituciones privadas, por región 

 

 
  
 

19,4 %
6 Inst.

Públicas

80,6 %
25 Inst. 
Privadas 19

1

3

1 1

Centro Cuyo NOA Patagonia NEA

Datos institucionales 
por tipo de gestión  

con cortes regionales

87%

13%

Superior No 
Universitario

Universidad

Composición del 
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Fuente: 

Elaboración propia del Observatorio Federal de RHUS (2016). 
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OBSERVATORIO FEDERAL DE RHUS ï BRECHAS DE MEDICION DE RHUS  

Tabla 2. Brechas pendientes

Brechas  Pendientes

Fuente: Elaboración propia del Observatorio Federal de RHUS (2017). 
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INFORME DE ACTIVIDAD EN LA PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO FEDERAL 

DE RHUS. ENE - SEPT 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación Información Pública y Comunicación, Ministerio de Salud de la 

Nación (2017) 
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INFORME DE ACTIVIDAD EN LA PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO FEDERAL 

DE RHUS. ENE - SEPT 2017 (continuación)  

 

Fuente: Coordinación Información Pública y Comunicación, Ministerio de Salud de la 

Nación (2017) 
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COORDINACIÓN DEL REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL EN 
PUNTOS DE ENTRADA (CRESIPE) 
 
Coordinadora: Dra. María Mesplet 

 

INSTITUCIONAL 

¶ Creación de la Coordinación del Reglamento Sanitario Internacional en Puntos de 
Entrada (CRESIPE) mediante la Resolución 391 - E/ 2017.  

MONITOREO GLOBAL DEL RSI 

¶ Zonificación del país en relación con el riesgo de transmisión de Fiebre amarilla. 
Gestión ante la Organización Panamericana de la Salud (OPS)  y el Grupo Formal 
Consultivo Técnico de Fiebre Amarilla (GRYF) de la OMS, quienes aceptaron la 
propuesta argentina en relación con la zonificación. La propuesta fue elaborada 
por áreas técnicas ministeriales. 

¶ Redefinición de los puntos de entrada designados para el RSI y puertos 
autorizados ante la OMS, teniendo en cuenta la implementación de las 
capacidades básicas y los lineamientos actuales, quedando designados 3 
aeropuertos internacionales (Ezeiza, Córdoba y Mendoza) y 2 puertos 
internacionales (Buenos Aires y Bahía Blanca). 

¶ Representación del Ministerio de Salud en lista de expertos de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) para el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) 
2005. 

¶ Representaci·n del Ministerio de Salud de la Naci·n en la ñConsulta Formal sobre 
el RSIò convocada por la OPS en el marco de la primera etapa del proceso 
consultivo global sobre Plan Estratégico mundial quinquenal y Marco Monitoreo y 
Evaluación RSI. 

¶ Presentación ante la OPS y la OMS del informe anual 2016 sobre evaluación de 
las capacidades básicas para el RSI, realizado en conjunto con el Centro Nacional 
de Enlace (CNE) dependiente de la Dirección Nacional de Epidemiología y 
Análisis de Situación de Salud. 

¶ Elaboración de la posición argentina para el 140° Consejo Ejecutivo y la 70° 
Asamblea Mundial de la Salud de la OMS en relación con los documentos sobre 
el RSI. 

¶ Elaboración de la posición argentina para la consulta en línea, segunda etapa del 
proceso consultivo global sobre Plan Estratégico Mundial Quinquenal y Marco de 
Monitoreo y Evaluación del RSI 2017. 

 

IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO REGIONAL DEL RSI 

¶ Coordinación de la reunión presencial de la Subcomisión de Control Sanitario de 
Puertos, Aeropuertos, Terminales y Pasos de Frontera Terrestres (SCOCONTS) 
en calidad de Presidencia Pro Témpore Argentina (PPTA), MERCOSUR. 
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¶ Coordinación de la reunión presencial de la Comisión Intergubernamental del 
Reglamento Sanitario Internacional (CIRSI) en calidad de PPTA, MERCOSUR. 

¶ Representación del Ministerio de Salud de la Nación en la reunión presencial de la 
Comisión Intergubernamental del Reglamento Sanitario Internacional (CIRSI) 
durante la PPTB, MERCOSUR. 

¶ Representación del Ministerio de Salud de la Nación en el taller sobre 
ñCooperaci·n T®cnica para el fortalecimiento de RSI en la Regi·nò  

¶ Elaboración de la posición argentina para la 29° Conferencia Panamericana de la 
Salud de la OPS en relación con los documentos sobre el RSI. 

¶ Asesoramiento sobre implementación y cumplimiento del RSI en 7 reuniones de 
los Comités de Integración Fronteriza, y sus preparatorias, con Chile (Los Lagos, 
Integración Austral y Agua Negra) y con Paraguay (Clorinda-Puerto Falcón, 
Formosa-Puerto Alberdi, Pilar-Bermejo, Posadas-Encarnación e Ituzaingó-Ayolas) 
convocadas por la Dirección Nacional de Límites y Fronteras del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

 
IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO NACIONAL DEL RSI (Anexo 1B: capacidades 
básicas en Puntos de Entrada) 

¶ Resolución 1070-E/2017. Asesoramiento y elaboración de informe técnico para la 
actualización de la Resolución N° 1424/2016 y su modificatoria, Res. N° 
1812/2016 con relación a la zonificación de países con riesgo de trasmisión de 
Fiebre amarilla para el requerimiento de Certificado Internacional de Vacunación a 
los tripulantes de buques y cruceros. 

¶ Disposición N° 2017-829-APN-SSPRYF#MS. Modelo de Planilla Estadística 
Mensual. Elaboración de instrumentos y proyecto de disposición para la 
sistematización de información y organización de estadísticas de la Dirección de 
Sanidad de Fronteras y Terminales de Transporte (DSFYTT). 

¶ Notificación de eventos de potencial importancia para la Salud Pública en Puntos 
de Entrada (EPISPEE) con relación a puntos de entrada. Elaboración de proyecto 
de disposición e instrumentos para la sistematización de la notificación por parte 
de la DSFYTT. 

¶ Desinsectación en medios de transporte internacionales. Proyecto de Resolución. 
Asesoramiento y elaboración de informe técnico sobre actualización de normativa 
con relación a la desinsectación en medios de transporte internacionales. 

¶ Manejo del agua de lastre y control de residuos en embarcaciones. Organización 
de reunión y elaboración de convenio específico con Prefectura Naval Argentina 
dentro del marco del Convenio Marco de Cooperación entre Prefectura y 
Ministerio de Salud de la Nación, firmado en el año 2001. 

¶ Gestión de residuos sólidos y desechos líquidos en puntos de entrada. 
Coordinación de reunión y elaboración de documento para la gestión de residuos 
en Puntos de Entrada y Medios de Transporte Internacionales con los siguientes 
organismos: Administración General de Puertos (AGP), Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, Ministerio de Transporte, Prefectura Naval Argentina, 
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Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), Organismo 
Regulador del Sistema de Aeropuertos (ORSNA). 

¶ Asesoramiento sobre el cumplimiento del RSI en la Sala de Situación de la 
Dirección de Epidemiología en el marco del brote de fiebre amarilla en Brasil, en 
la cual se trabajaron los siguientes temas: actualización del mapa de riesgo, 
indicación de vacunación a viajeros, actualización de la página web del 
Ministerio con la información remitida por OPS/OMS. 

¶ Asesoramiento sobre el cumplimiento del RSI a la Subsecretaría de Gestión de 
Servicios Asistenciales en el ñProtocolo de Evaluaci·n de la Salud para Pa²ses de 
Reasentamiento Emergenteò a trav®s de la participaci·n en la Mesa Integrada de 
Trabajo presidida por la Organización Internacional para las Migraciones (OMI) 
para el abordaje de refugiados Siria. 

¶ Reuniones y proyecto de trabajo con Ministerio de Modernización (en proceso) 
para el diseño de un sistema de información para la emisión de Libre Plática y 
Certificados de Sanidad a Bordo a buques por parte de la DSFYTT, dentro del 
proyecto VUCE. 

¶ Articulación con la DSFYTT a través de reuniones y elaboración de documentos 
para el fortalecimiento de la gestión de notificación de eventos de importancia 
para la salud pública relacionados a puntos de entrada, mediante la 
sistematización de procedimientos, definición de los instrumentos de notificación y 
actuación frente a un evento.  

¶ Articulación con dependencias del Ministerio de Salud de la Nación a través de 
reuniones y/o elaboración de documentos para el cumplimiento del RSI: Dirección 
Nacional de Epidemiología y Análisis de Situación de Salud, Dirección de Control 
de Enfermedades Inmunoprevenibles, Dirección Nacional de Emergencias 
Sanitarias, Dirección Nacional de Regulación Sanitaria y Calidad en Servicios de 
Salud, Sistema de Información Sanitaria en Salud, Dirección Nacional de 
Relaciones Sanitarias Internacionales. 

¶ Articulación con Ministerios y organismos del Estado a través de reuniones y/o 
elaboración de documentos para el cumplimiento del RSI y optimización de 
recursos: Jefatura de Gabinete, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Transporte, 
Ministerio de Modernización, SENASA, Prefectura Nacional Argentina, 
Gendarmería Nacional Argentina, PSA, AFIP, ANAC, ORSNA, Dirección Nacional 
de Migraciones. 

¶ Articulación con organismos y/o empresas privadas a través de reuniones y/o 
elaboración de documentos para el cumplimento del RSI: Cámara de Compañías 
Áreas en Argentina (JURCA), Aerolíneas Argentinas y Centro de Navegación. 

 

PROYECCIONES PARA ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2017 Y 2018 
 

El objetivo principal será continuar con la implementación y monitoreo del RSI 2005 
en Puntos de Entrada, para ello se prevé: 

¶ Fortalecer los puntos de entrada designados (puertos y aeropuertos) y las áreas 
de frontera terrestre en conjunto con los países vecinos. 
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¶ Capacitar al personal de Sanidad de Fronteras con relación al RSI 2005. 

¶ Administrar las autoevaluaciones para la medición de las capacidades básicas en 
Puntos de Entrada designados. 

¶ Continuar elaborando estrategias para mejorar la vigilancia en puntos de entrada. 

¶ Fomentar la realización de simulaciones y simulacros en puntos de entrada en 
cumplimiento con el RSI. 

¶ Participar en los espacios de discusión nacional, regional y mundial para mejorar 
la implementación y monitoreo del RSI 2005. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL 

(DNCHySO) 

PROGRAMA 18 ACTIVIDAD 1 

Director: Dr. Pablo Casado 
 
La Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupacional se crea con la 
responsabilidad primaria de determinar las pautas de formación del capital humano 
en salud de acuerdo con la estrategia establecida por el Ministerio en la materia.  
Promueve las acciones dirigidas a la capacitación, formación y fortalecimiento de los 
integrantes del equipo de salud (profesionales) y no profesionales tendientes a 
alcanzar su desarrollo y afianzar los procesos de calidad de los servicios y su 
vinculación con la comunidad. Define los criterios de formación y capacitación del 
capital humano en salud, teniendo como eje central la estrategia de Atención 
Primaria de la Salud.   
Las principales §reas de intervenci·n de la Direcci·n est§n relacionadas con: 
 
1. Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud. 

2. Sistema Nacional de Acreditaci·n de Residencias del Equipo de Salud. 

3. Certificaci·n y Registro de la Formaci·n del Equipo de Salud.  

4. Articulación Federal e Intersectorial. 

 
SISTEMA NACIONAL DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD  
 
El Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud se establece por la Ley 
22.127/80. Se instituye como una política de estado del Ministerio de Salud de la 
Nación para coordinar, regular y acreditar la formación de posgrado inmediato en 
ámbitos asistenciales de profesionales de la salud en todo el país. 
 
Está integrado por las Residencias de distintas especialidades que se desarrollan en 
establecimientos asistenciales y sanitarios dependientes de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, las Provincias, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Universidades, las Fuerzas Armadas y la Policía Federal, la seguridad social y las 
instituciones privadas. 

El funcionamiento y organización de las residencias que integran este Sistema 
Nacional responde a criterios y  lineamientos comunes,  definidos por el Ministerio 
de Salud, aprobados por el COFESA y expresados en el marco del Sistema 
Nacional de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud. 
 
La residencia configura un modelo particular para la formación de especialistas en el 
posgrado, que se distingue por las posibilidades de práctica intensiva e inmersión en 
los servicios de salud. El residente tiene una doble oportunidad de aprendizaje: no 
sólo profundiza en un área de conocimientos, sino que aprende el desarrollo del 
trabajo real.  
La mayor parte de las residencias se financia desde los ministerios de salud, 
provinciales o nacional. Se trata de una oferta consolidada y de alto reconocimiento 
que se extiende por todo el territorio. Existen también residencias de financiamiento 

http://www.msal.gob.ar/residencias/images/stories/descargas/sistema-nacional-residencias/bases-normativas/ley-22127.pdf
http://www.msal.gob.ar/residencias/images/stories/descargas/sistema-nacional-residencias/bases-normativas/ley-22127.pdf
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público de las fuerzas armadas y de seguridad y en algunas universidades 
nacionales (Universidad de Buenos Aires, Universidad Nacional de Rosario, 
Universidad Nacional de Córdoba y Universidad Nacional de La Rioja). Por último, 
debe señalarse que un porcentaje significativo de las residencias se desarrollan y 
financian desde el ámbito privado y la seguridad social. 
 
Coexisten en el país diferentes situaciones respecto del financiamiento de las 
residencias: hay provincias que sólo cuentan con cargos nacionales, otras en las 
que coexisten los nacionales, los provinciales y los municipales y un tercer grupo de 
provincias sin financiamiento nacional (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia 
de Buenos Aires y Neuquén). 
 
La incorporaci·n de los profesionales al Sistema Nacional de Residencias del 
Equipo de Salud, se realiza distintas etapas, a saber: 
 

¶ Examen Đnico M®dico 
 

El Examen Único Médico (EUM) es un emprendimiento conjunto del Ministerio de 
Salud de la Nación y las autoridades provinciales para unificar el ingreso a las 
residencias médicas del ámbito público en las distintas jurisdicciones en nuestro 
país. Esta iniciativa,  a cargo de la Dirección Nacional de Capital Humano y Salud 
Ocupacional desde 2011, es parte de un proceso de construcción federal en torno 
a la formación de profesionales de salud, particularmente dirigido a mejorar la 
gestión y la calidad de las residencias. Tanto su implementación como su 
estructura fueron consensuadas y aprobadas en el marco del Consejo Federal de 
Salud (COFESA) y son lideradas desde el Ministerio de Salud de la Nación. 

Desde 2011, primer año de su implementación, las provincias se han sumado 
progresivamente reflejando el éxito de la iniciativa el hecho de registrar 246 
postulantes que rindieron examen en su primera versión a más de 4700 en 2017. 

Con la incorporación durante 2016 de las provincias de Buenos Aires y Misiones 
la iniciativa sumó 21 jurisdicciones y los Institutos Nacionales para el EUM de 
2017. 

(VER ANEXO I: DESCRIPCION DEL PROCESO) 
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¶ Tabla comparativa anual Examen Đnico M®dico 2011-2017 

 

 

Tabla 1 Elaboración propia fuente SIISA 2017 

 

¶ Tabla Examen Đnico 2017

 

2: Elaboración propia. Fuente SIISA 2017 

 

 

 


